
 

                         Distrito Judicial de Buga 

                         Circuito de Tuluá 

                         Juzgado Sexto Civil Municipal 

                         Tuluá Valle del Cauca 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94 (ART. 295 CGP) 
(Hipervínculo con firma electrónica) 

Octubre 27 de 2020 
 

No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

RADICACIÓN 
(Clic en el número de 

radicación para 
descargar la 
providencia) 

1 VERBAL María Eugenia Vargas Escobar Herederos indeterminados de 
Arquímedes Viáfara y demás 

personas inciertas e 
indeterminadas 

23-10-2020 2019-00123-00 
 

2 VERBAL Gustavo Ramírez  23-10-2020 2019-00427-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 
3 VERBAL Paola  Andrea Galvis Mora Heriberto Gil González Y OTROS 23-10-2020 2017-00088-00 

 
4 VERBAL José  Duvan Giraldo  Herrera  26-10-2020 2019-00089-00 

(Privada. Solicitar por 
correo electrónico) 



5 VERBAL Verónica Cundumí  26-10-2020 2019-00406-00 
(Privada. Solicitar por 

correo electrónico) 
6 VERBAL Alberto España Mosquera  26-10-2020 2020-00080-00 

(Privada. Solicitar por 
correo electrónico) 

7 INSOLVENCIA Ernesto Vásquez Gardeazabal.  26-10-2020 2020-00232-00 
 

 
Fecha y hora de fijación: Octubre 27 de 2020, 07:00 a.m. 

Fecha y hora de desfijación: Octubre 27 de 2020, 04:00 p.m. 
 

ARLEX MARTINEZ ARTUNDUAGA 
SECRETARIO 

 
 

Nota: La publicación en los estados electrónicos se efectúa con algunas horas de anterioridad, previendo contingencias que impidan su 
fijación oportuna. 

 
Firmado Por: 

 
ARLEX  MARTINEZ ARTUNDUAGA  

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 3c451d79ff330ff5da1951a6e02563cb243b0042a9f83bf1768a1a028aa1aa4a 
Documento generado en 26/10/2020 05:36:31 p.m. 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


